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Consideraciones previas
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en su ejercicio de máxima auto-

ridad catastral, dispone a continuación una serie de documentos lineales y progresi-
vos de la cual el presente escrito es el segundo. Estos son el resultado de un proceso 
de investigación enfocado a la revisión bibliográfica y la generación de documentos 
que sirvan como insumo para la comprensión, el desarrollo y la promoción del Mo-
delo de Dominio de Administración de Tierras (LADM, por sus siglas en inglés) y la 
adopción de este al perfil colombiano denominado LADM-COL.

Durante la lectura de los documentos será posible encontrar diversos análisis 
técnicos y metodológicos sobre el proceso, la historia, los cambios y el comporta-
miento que ha presentado el Modelo Extendido Catastro-Registro LADM-COL y los 
distintos modelos de aplicación que surgieron en el marco del Catastro Multipropósi-
to, buscando así que el enfoque catastral sea el centro de estos escritos para que los 
diversos actores del catastro y la comunidad en general tengan al alcance una ver-
sión depurada y sintética de los procesos, lecciones y estado actual de la adopción 
de los modelos, a partir de documentación oficial desde el IGAC como ente rector.

En cuanto a la documentación de estos modelos, se ha observado que la infor-
mación oficial emitida por distintas entidades de orden nacional, si se contrasta en 
el tiempo, desde la concepción de la inclusión del estándar en Colombia, puede pre-
sentar algunas ambigüedades o parecer inconsistente en cuanto a la terminología 
asociada para designarlos y a las competencias sobre estos.  Lo anterior corresponde 
al desarrollo, evolución y entendimiento institucional de la implementación del Mo-
delo de Administración de tierras en Colombia, orientado hacia la gestión catastral 
con enfoque multipropósito. 

A continuación se presenta un mapa conceptual en el que se dispone el nombre 
de cada documento, una descripción sintética y la posición que ocupa dentro de la 
secuencia de estos, con la intención de delimitar su alcance y dar al lector una visión 
general que le permita navegar con mayor facilidad sus contenidos (Figura 1).
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Guía de lectura Cartillas LADM
Se inicia la lectura con:

Vol 1. Experiencias internacionales 
de implementación del 

Modelo LADM (ISO 19152_2012)

Sigue:

Vol 2. Acercamiento al
Modelo LADM en Colombia

Sigue:

Vol 3. Concepción del
Modelo LADM-COL para

la gestión catastral

Explica de forma sintética qué 
es el Modelo LADM como 
estándar internacional, la 
visión desde catastro 2014 en 
Colombia y la experiencia de 
su implementación en              

diferentes países
Describe las razones 
para adoptar el Están-
dar LADM en Colombia y 
explica  cómo su adop-
ción se asocia a la con-
strucción de diferentes 

modelos

Relata cómo el catastro es la 
primera área temática en 
hablar de LADM, la identifi-
cación del OTL, los motivos 
para implementar OTL, el pro-
ceso y las versiones que han 

existido

Sigue:

Vol 5. Caracterización de las
variables iniciales del Modelo

Extendido LADM-COL,
Catastro-Registro V 2.2

Vol 4. Conceptualización inicial
del Modelo Núcleo LADM-COL

Vol 6. Caracterización de las
variables iniciales del Modelo

de Aplicación de levantamiento
catastral LADM-COL V 1

Los documentos que siguen explican las variables  iniciales 
del modelo núcleo, del modelo extendido CR y del modelo 
de aplicación de LC, que, pese a ser presentados de 

manera lineal, están ligados por la conformidad entre sí

Después de caracterizar las variables de los modelos iniciales involucrados en el 
Catastro Multipropósito, se da lugar a la consolidación de las variables del Modelo 

Extendido Catastro-Registro en su versión vigente

Culmina:

Vol 7. Caracterización de las
variables actuales del Modelo Extendido

Catastro-Registro LADM-COL V 4

Vol 8. Análisis de cambios relevantes
sobre el Modelo Extendido

Catastro-Registro LADM-COL

Busca afianzar documentar y anal-
izar los cambios en el tiempo de las 
clases, variables y relaciones, que 
han sido creadas, modificadas y/o 
eliminadas durante la evolución del 
Catastro Multipropósito. También se 
documenta el motivo de modif-
cación sobre el Modelo Extendido 
Catastro-Registro, debido a la 

resolución 1040 del 2023

Figura 1. Mapa conceptual de Lectura para los documentos relacionados con la 
conceptualización LADM en Colombia. Fuente: elaboración propia.
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Introducción
El documento que se presenta a continuación aborda la cuestión de cómo 

nace en Colombia el concepto del Modelo LADM (Land Administration Domain 
Model), derivado del estándar internacional. Esta temática se discute a través 
de las siguientes preguntas: ¿por qué se adoptó el LADM en Colombia?; ¿por 
qué buscar un modelo internacional estandarizado?; y, ¿por qué se escoge el 
modelo LADM como respuesta a la modernización de tierras?.

El Modelo LADM nace en la definición de un estándar internacional para 
el modelado de sistemas de administración del territorio, que cuenta con una 
amplia implementación internacional, proyectos de investigación aplicados y 
soluciones tecnológicas disponibles en todo el mundo, de manera que vale la 
pena preguntarse por qué se involucra con la modernización catastral en Co-
lombia. La resolución de esta incógnita es importante porque se relaciona di-
rectamente con los motivos que dan lugar a una propuesta de administración 
del territorio que parte del catastro. La cuestión de por qué empezar con el 
catastro se analizará a través de cuatro secciones principales:

 » La primera sección presenta relatos cortos que dan razón de la historia de 
la primera aparición o mención del modelo LADM en Colombia. En esta se 
documenta el concepto de un perfil colombiano y los principios bajo los 
que se decidió iniciar con un proceso de modernización de tierras.

 » La segunda sección se presenta en dos partes: la primera busca documen-
tar los elementos principales, dictámenes y algunas características que se 
deben resaltar del estándar ISO 19152 del 2012 LADM y la segunda res-
ponde las dudas que surgieron en el tiempo, en particular aquellas relacio-
nadas a la decisión de adoptar el modelo de datos LADM para Colombia y 
tomarlo como un estándar para la administración de datos catastrales a 
nivel nacional, considerando que ya se hablaba de una descentralización 
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de la gestión catastral.
 » La tercera sección cierra el documento contando la situación actual del 

modelo LADM-COL, su presencia en la administración pública y cómo en 
el presente año se ha visto el desarrollo de múltiples sistemas en las dis-
tintas entidades de orden nacional, con el fin de iniciarse en el proceso de 
modernización de tierras e ir acercándose a un sistema de administración 
del territorio íntegro y completo.

Características del Estándar ISO 19152:2012 LADM

¿Qué es el modelo LADM?

El Modelo LADM es un modelo conceptual de la realidad que define una 
terminología común para la administración de tierras, considerando patrones 
generales en la gestión de información geográfica (ISO 19152, 2012). Es un es-
tándar basado en el concepto de “catastro multipropósito” y/o “multifinalita-
rio” que, a partir de la información legal, información de las partes interesadas, 
información de las unidades espaciales o incluso los datos de levantamiento 
topográfico necesarios para definir la parte geométrica de una unidad espacial 
terrestre, reconoce la diversidad de las situaciones jurídicas, sociales y ambien-
tales que afectan la propiedad de la tierra. El modelo es una herramienta útil 
para facilitar la interoperabilidad, la calidad y la actualización de la información 
territorial, así como para mejorar los servicios al ciudadano.

Adicionalmente, este modelo conceptual captura la semántica relacionada 
con la administración de tierras basada en acuerdos sobre la geometría, los as-
pectos temporales, los metadatos y las observaciones y/o mediciones captura-
das en campo. Entre estos acuerdos se puede observar cómo el modelo LADM 
permite representar los derechos, restricciones y responsabilidades (RRR) que 
existen sobre las unidades administrativas básicas, así como las relaciones en-
tre las personas, organizaciones y demás, y las unidades espaciales.
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¿De dónde viene el modelo LADM y por qué es importante evaluarlo?

El estándar internacional LADM nace o se inspira en la visión del Catas-
tro 2014 como respuesta a la necesidad de contar con un modelo conceptual 
común para la administración de tierras, ya que, si bien lo indica esta visión 
del catastro, la cartografía predial, los mapas catastrales y modelos de siste-
matización relacionados deben ser parte del pasado, de forma que se transfor-
men todos los sistemas análogos y se conviertan en sistemas digitales, pues 
es necesario que sean dinámicos para que, en el momento de extraer informa-
ción cartográfica, se pueda hacer sin inconvenientes y a cualquier escala. De la 
misma manera, busca mejorar la precisión y la consistencia de la información 
sobre la tierra, reutilizar la información que se integra y se interopera entre los 
diferentes sistemas de información de un país, entidad, entre otros.

Dentro de esta visión de catastro se establecieron cinco principios de los 
que hace parte la independencia legal. La razón de nombrarlo es porque esta 
es la base de todo el concepto del LADM como estándar internacional, puesto 
que fija que cada área del conocimiento relacionado a la administración de tie-
rras podrá caracterizar de manera específica sus elementos geográficos princi-
pales para finalmente incorporarlos al sistema de administración del territorio 
definitivo, todo esto respetando la conformidad del estándar general, pero sin 
perjuicio de modificaciones a discreción.

Otro de los principios que sostienen el concepto del Catastro 2014 y su 
integración con el LADM es el de eficiencia y eficacia, pues establece que la ad-
ministración de tierras basada en la información catastral deberá ser eficiente 
y eficaz en la recopilación, actualización y difusión de la información sobre el 
recurso de la tierra, garantizando que sea precisa, actualizada y accesible, con 
el fin de lograr que el catastro sea un instrumento más rentable y útil para los 
ciudadanos. 
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Finalmente, es bueno resaltar el principio de la participación ciudadana 
puesto que al buscar que el modelo LADM responda a la interoperabilidad e in-
tegración del catastro con múltiples sistemas de información y que además sea 
un estándar para la administración de tierras, es importante que la sociedad y la 
comunidad lo entienda, pero, sobre todo, que se involucre en los procesos que 
se adelantan en el territorio. Por eso, este principio busca que los ciudadanos 
deban participar en el desarrollo y funcionamiento de un catastro con enfoque 
multipropósito en el que su opinión sea tenida en cuenta no solo para cumplir 
requisitos de socialización, sino para que se considere en la caracterización de 
información y para la determinación de las metodologías de implementación 
en un territorio, entre otros.

Concepción del Estándar LADM ISO 19152:2012 en el contexto co-
lombiano

El Estándar ISO 19152 del 2012 define la administración de tierras como 
“El proceso de determinar, registrar y difundir información sobre la relación en-
tre la tierra y las personas u organizaciones” (ISO 19152, 2012, p. 8), por lo que, 
al interpretar el concepto de “sistema de administración del territorio” (SAT), 
para el que fue creado el estándar LADM, se puede definir como un “sistema 
de información territorial” (SIT), que ubica al catastro como su eje principal, 
es decir: como un sistema de información territorial, actualizado y basado en 
predios y/o parcelas, que además contiene información de los interesados de 
la tierra, los derechos, las restricciones y sus responsabilidades, pero no solo 
esto, sino que también involucra un mercado inmobiliario, un ordenamiento 
territorial e inclusive la administración ambiental del territorio (IGAC, 2016) (Fi-
gura 2).
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El SIT basado en el Modelo LADM se convierte en la fuente principal para 
la determinación, registro y difusión de información sobre los actos y anota-
ciones que afectan la tierra y a sus componentes geométricos (ISO, 2012, p. 
8.). Una de las finalidades del estándar LADM es unificar el vocabulario o el 
marco semántico sobre el que se conciben los diferentes SIT o sistemas de in-
formación geográfica (SIG) y proponer una estructura conceptual unívoca que 
permita conceptualizar todos estos sistemas de una manera sencilla, eficiente 
y eficaz, sin supeditarlo al uso de metodologías específicas, salvaguardando el 
principio de la independencia legal que ya se ha nombrado (IGAC, 2016).
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Figura 2. El SAT como la representación del territorio. Fuente: IGAC y SNR (2016).
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El modelo LADM proporciona un entorno unificado de administración de 
datos del territorio, basado en una ontología y semántica comunes, que faci-
litan el intercambio y la interoperabilidad de los datos mediante métodos ade-
cuados. Para contribuir con este fin, el modelo LADM tiene un enfoque de arqui-
tectura basado en modelos (MDA), que permite que los modelos conceptuales 
de datos sean neutrales con respecto a la tecnología de su implementación, lo 
que conviene al campo de la administración de tierras (Ramírez et al., 2020). 

Este modelo conceptual se describe comúnmente mediante diagramas 
UML que permiten a los usuarios ver y discutir las relaciones entre los objetos 
territoriales legales o unidades básicas administrativas (BAUnits) y sus compo-
nentes estructurales, como las partes interesadas, los derechos, las restriccio-
nes o responsabilidades que una parte interesada puede tener sobre un objeto 
administrativo y, finalmente, la representación espacial que un objeto puede 
tener. En ese sentido, el modelo LADM proporciona un estándar basado en una 
cierta terminología de administración de tierras.

El modelo LADM está compuesto por 3 unidades o paquetes: el primero 
consiste en un paquete de interesados; el segundo corresponde al paquete de 
unidades espaciales; y, finalmente, el tercero es un paquete administrativo que 
consta de dos partes esenciales, la unidad básica administrativa (u objeto terri-
torial legal) y los DDR (Derechos, Restricciones y Responsabilidades) (Figura 3).
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También existe un sub-paquete de topografía y representación que hace 
parte del paquete de unidades espaciales (IGAC, 2016). Este subpaquete será 
abordado en un documento posterior.

Interacción del Modelo LADM con el perfil colombiano

¿Qué es un perfil y por qué se habla de un perfil colombiano?

La palabra “perfil” se refiere a la adaptación de una norma, estándar, linea-
miento, entre otros, para la realidad de un territorio objetivo. En este caso, si 
se habla de un perfil colombiano del LADM se hace referencia a la adaptación 
del estándar ISO 19152:2012 a la realidad de Colombia, involucrando nuevos 
aspectos y teniendo en cuenta que no todo lo descrito en el estándar será apli-
cable a Colombia.

Para el año 2015, la administración colombiana ya hablaba de involucrar 

LADM-ISO 19152

1. Parte (personas-Estado
o particulares interesados)

2. Derechos, responsabili-
dades y restricciones (RRR)

3. Unidad administrativa
básica (predio)

4. Unidad espacial (mapa
del predio: terreno y cons-
trucciones + RRR)

Figura 3. Esquema LADM. Fuente: IGAC y SNR (2016).
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el estándar LADM en los procesos dentro del marco de la administración de 
tierras; sin embargo, para esto primero se debía pensar en cómo implementar 
dicho estándar a la realidad del territorio (IGAC y SNR, 2020) y también a su 
estructura administrativa.

¿Cuál es el perfil colombiano del LADM?

El perfil colombiano del modelo LADM nace a partir de dos aspectos princi-
pales, los cuales fueron la base para que este llegase a Colombia: el primero de 
ellos es el escenario del posconflicto, concretado en los Acuerdos de la Habana 
del 2015 y documentado en la Reforma Rural Integral, pues en esta coyuntura 
el catastro se convierte en una oportunidad para la resolución de problemas 
relacionados con la gestión del recurso de la tierra, atravesado generacional-
mente por el conflicto armado. De esta manera, aparece el Catastro Multipro-
pósito y la necesidad de optimizar la información geográfica y detallada de la 
tierra, puesto que esto sería necesario si se busca consolidar la paz y garantizar 
el término efectivo de los pilares convenidos en los Acuerdos (CONPES 3859, 
2016).

El segundo aspecto que se tuvo en cuenta para hablar de LADM en Co-
lombia es la brecha de acceso y disposición de información del territorio que 
ha existido desde siempre, puesto que las entidades de orden nacional para el 
2014 no contaban con un sistema, servicio, repositorio o herramienta que pu-
diera verificar toda la información posible del territorio nacional. Las limitacio-
nes de la disposición de la información hacían necesario buscar por separado 
los datos, porque la información catastral estaba dispuesta de forma separada 
de la información registral. Asimismo, en otro lado menos visible está la in-
formación de la norma territorial y si se continúa con la ejemplificación sería 
posible seguir encontrando aspectos que son relevantes de un territorio para 
la toma de decisiones acertada y que están ubicados en fuentes diferentes, sin 
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una unidad administrativa aparente.
Lo anterior se debe a la falta de unificación de conceptos y/o formatos de 

intercambio de la información geográfica, así como al recelo en la entrega de in-
formación por parte de las mismas entidades. De forma paralela, diferentes len-
guajes, formatos, sistemas de referencia, insumos cartográficos, entre otros, 
que se usan para generar, manipular, y hasta compartir información geográfi-
ca, suman a la problemática, pues cuando se va a revisar y comparar aquella 
información no coincide entre sí (CONPES 3859, 2016).

A raíz de las problemáticas nombradas surge la necesidad de iniciar el pro-
ceso de modernización de administración de tierras, todo dentro del marco del 
proyecto de cooperación internacional financiado por la Cooperación Econó-
mica Suiza (SECO). En esta iniciativa, el Estado colombiano, como promotor 
de los Acuerdos de Paz y apoyado por diferentes gobiernos, buscó fortalecer 
las instituciones de orden nacional, generando una transformación a estas en 
términos de gestión de información geográfica, con el fin desarrollar un mode-
lo de datos que brinde la unificación de conceptos, el intercambio de informa-
ción, la promoción de la interoperabilidad y el desarrollo de nuevos lenguajes 
para la interacción de la información geográfica del país. 

Durante las discusiones del proyecto de modernización, la Cooperación 
Suiza presentó la idea de involucrar un estándar internacional regulado, cono-
cido como LADM, el cual se encuentra descrito y justificado en el estándar ISO 
19152 del 2012. Este estándar consta de un enfoque modular que consta de 
varios modelos de datos temáticos que extienden un modelo de datos LADM 
central.

Cuando esta propuesta se presentó a los comités asistentes de cada en-
tidad de orden nacional —IGAC, la Superintendencia de Notariado y Registro 
(SNR) y la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE)—, la pro-
puesta fue bien recibida por razones entre las cuales se destacan:
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 » Que el modelo LADM es un modelo conceptual, lo que significa que pro-
porciona una estructura para la organización de la información, pero no 
define la forma en que se almacena o se representa la información.

 » Que el modelo LADM es un modelo modular, lo que significa que se puede 
dividir en diferentes componentes que se pueden adaptar a las necesida-
des específicas de cada país o región.

 » Que el modelo LADM está basado en el estándar ISO 19152:2012, pero 
puede ser adaptado para cumplir con las necesidades específicas de cada 
país o región.
Posteriormente, las entidades y sus representantes evaluaron la viabilidad 

de este estándar y la forma en que beneficiaría a la nación, en particular en lo 
que respecta a su implementación en la administración de tierras, encontrando 
como favorable el resultado de esta verificación, debido a su fácil manejo y sus 
ventajas en la interoperabilidad e integración entre sistemas de información, 
de forma tal que en Colombia se empezó a hablar de LADM en sus entidades.

Dentro de estas conversaciones se determinó que, por lo menos para la 
fase de desarrollo del perfil colombiano, la ICDE y el IGAC serían las entida-
des encargadas de liderar el proceso de concepción, apropiación y generación 
del Modelo LADM, ajustado al perfil colombiano, encontrando así que para 
adoptarlo oficialmente es necesario la definición y posterior identificación de 
un “objeto territorial legal” (OTL), que de ahora en adelante sería el elemento 
central de la propuesta del perfil colombiano, porque estos objetos son la base 
para la gestión de la información sobre la tierra.

Este elemento se define como una porción de territorio que tiene una iden-
tidad jurídica específica, es decir: está definida por una norma legal y puede 
ser de diferentes tipos, como parcelas, predios, fincas, propiedades, distritos, 
municipios, departamentos, etc.

Las características del OTL según el estándar LADM se basan en los si-
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guientes elementos:
 » Unidades espaciales: son las porciones de territorio que constituyen los 

OTL.
 » Partes interesadas: son las personas o entidades que tienen algún tipo de 

relación con los OTL.
 » Derechos, restricciones y responsabilidades (RRR): son los derechos, res-

tricciones y responsabilidades que se pueden tener sobre los OTL o que 
el OTL deba recibir o aplicar sobre el mismo o sobre algún elemento con-
tiguo.
Para la determinación de un OTL se deberá realizar la identificación de 

sus características físicas, jurídicas y administrativas. Las características físi-
cas incluyen su ubicación, su forma, su tamaño, sus límites, entre otros; las 
características jurídicas incluyen su titularidad, sus derechos y obligaciones, 
etc.; y, por último, las características administrativas de un OTL incluyen su 
administración, su gestión, entre otros. Su determinación se puede dividir en 
las siguientes etapas:

 » Recolección de información: en esta etapa se recopila información sobre 
las características físicas, jurídicas y administrativas del OTL. Esta infor-
mación puede provenir de diferentes fuentes, como documentos públi-
cos, registros catastrales, registros registrales, etc.

 » Análisis de información: en esta etapa se analiza la información recopilada 
para identificar las características físicas, jurídicas y administrativas del 
OTL.

 » Determinación del OTL: en esta etapa se determina el OTL a partir de las 
características identificadas en la etapa de análisis de información.

 » Es importante resaltar que cada entidad de orden nacional podrá definir 
su objeto territorial legal teniendo en cuenta las consideraciones anterio-
res y deberán seguir el Manual dispuesto por la ICDE para dicho proceso, 
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sin perjuicio de que cada una de ellas solicite el acompañamiento a la ICDE 
para su determinación.
Una vez definido el proceso de identificación y determinación de un OTL 

como elemento central del modelo LADM, fue posible concebir un “perfil colom-
biano”, que se llamó LADM-COL (Resolución 642 de 2018). Este es un modelo 
único que, mediante la definición de una semántica estándar de datos, facilita 
la gobernanza, el intercambio, la interoperabilidad entre los sistemas de infor-
mación de las instituciones que producen o administran información de tierras 
en el país y aporta a la calidad de los datos que se administran en el gobierno 
colombiano (ICDE, 2022). Además, es un referente para la conceptualización 
del Sistema de Administración del Territorio de Colombia (SAT), que busca in-
tegrar los procesos y los actores involucrados en la gestión del territorio.

Para la creación de los distintos modelos temáticos (modelos extendidos) 
que se deriven del modelo LADM-COL, estos deben ser propuestos por cada 
entidad que administre datos del territorio, o para cada objeto territorial legal 
de su competencia (Resolución 642 de 2018).

Conociendo la estructura del modelo LADM-COL soportado jurídicamente 
por primera vez en la Resolución Conjunta IGAC 642 SNR 5731 expedida el 30 
de mayo de 2018, el proyecto de cooperación internacional designado para la 
implementación tecnológica del LADM en Colombia sugirió utilizar el lenguaje 
descriptivo conceptual INTERLIS, como un estándar de intercambio de mode-
los de datos, que se ha aplicado con éxito en el sistema catastral suizo durante 
varias décadas (Swisstierras, 2017). En Suiza también se desarrolló y mejoró el 
uso de herramientas de software libre y de código abierto que permiten el uso 
del estándar y la validación automática de los datos (Álvarez, 2019).

Una vez comprendido el lenguaje y la manera en que el modelo LADM-
COL funcionaría en Colombia, la Cooperación Suiza, en conjunto con el IGAC 
y la SNR, serían las entidades encargadas de administrar y disponer todos los 
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cambios sobre dicho modelo; sin embargo, en el año 2020 la Infraestructura 
Colombiana de Datos Espaciales (ICDE) se consolidó como el comité encarga-
do de la producción, intercambio, acceso y uso de la información geográfica 
en Colombia y la encargada de la gobernanza del modelo núcleo LADM-COL 
(CONPES 4007, 2020), esto es, que tomó la tarea de encargarse de definir los 
lineamientos y las buenas prácticas que todas las entidades que administren 
datos del territorio nacional deberían seguir para implementar el estándar en 
sus sistemas de información. Este proceso sería liderado por el IGAC en su rol 
de coordinador técnico operativo de la ICDE (ICDE, 2022).

Como complemento de esta adopción y al ser considerado como un len-
guaje nuevo en Colombia, el equipo del proyecto de cooperación internacional 
diseñó y dispuso en una plataforma web un conjunto de herramientas para el 
acceso rápido, la manipulación de datos, y la generación de información geo-
gráfica y catastral bajo el estándar LADM-COL. Adicionalmente, el equipo de 
desarrollo del proyecto contribuyó a la evolución y finalización de estas herra-
mientas, integrando un sistema basado en la web, un proceso de validación 
masiva, un proceso de verificación del almacenamiento de los datos, visuali-
zación y de descarga de datos según los modelos definidos por el LADM-COL.

Otros aspectos importantes del Estándar LADM-COL

 Si bien se ha establecido que el modelo LADM como estándar internacio-
nal para la administración de tierras fue concebido bajo el enfoque de la visión 
del Catastro Multipropósito, según la FIG, el modelo también es útil para el ma-
nejo de datos relacionados con la administración ambiental, la caracterización 
de territorios étnicos y ancestrales, el mapeo de ramas de la biología como la 
silvicultura, la caracterización del patrimonio nacional, entre otros. Estos te-



17

mas también forman parte del perfil nacional LADM-COL.
 Como ejemplo de aplicación del Estándar LADM-COL en un ámbito dife-
rente al catastral se observa la creación y formulación del Modelo de Ordena-
miento Territorial (LADM-COL-OT)1 , el cual fue definido con la participación 
bajo el liderazgo del Departamento Nacional de Planeación (DNP), con apoyo 
del proyecto de cooperación Swisstierras. Este modelo fue aprobado y adopta-
do oficialmente el 12 de julio del año 2022 por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, el cual expidió la Resolución 0495 “Por la cual se adopta el Modelo 
de Datos Extendido LADM_COL – POT para la formulación de planes de orde-
namiento territorial”. 
 En este punto es importante ver el panorama del principio de Indepen-
dencia legal, puesto que este es la base para la creación de todos aquellos mo-
delos extendidos que finalmente consoliden el SAT en Colombia. Este principio 
concibe que cada OTL está sujeto a la ley, es decir, que es una ley determinada 
la encargada de definir dichos objetos, por lo que cada uno de estos debería co-
rresponder a una capa individual de datos. A continuación se presenta la forma 
en que distintos tipos de información son vinculantes para un SAT, ya sea que 
las administre una sola entidad o varias de ellas (Figura 4).

1 Este modelo, al ser oficializado, busca incorporar los datos existentes y los nuevos datos, provenien-
tes de los planes de ordenamiento territorial que se están desarrollando, al estándar que pretende la 
interoperabilidad dentro del marco del sistema de administración del territorio. Es importante resaltar 
que el IGAC fue partícipe para la generación de este modelo haciendo parte de las mesas de discusión 
para la consolidación de las diferentes clases y atributos de la primera versión expedida por el Minis-
terio.
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Territorio 
(SAT - 

Principio de 
indepen-

dencia legal

1. Objetos 
naturales y 
artificiales, 

y relieve 
(cartografía 

básica)

Autoridad responsable de la 
cartografía del país

6. Explota-
ción de recur-
sos (minería, 
hidrocarbu-
ros y otros)

5. Derechos 
tradicionales 
(indígenas y 

afros)

Autoridades mineras y otras

MinInterior y MinAgricultura

4. Medioam-
biente (res-
tricciones)

Autoridades ambientales de los 
diferentes niveles de gobierno

3. Ordena-
miento territo-
rial (restriccio-

nes)

Principalmente municipios

2. Derechos de 
propiedad e 
informalidad 
sobre predios 

(catastro y 
registro)

Autoridades catastrales y 
registrales

Figura 4. El SAT, el territorio y el principio de independencia legal. Fuente: IGAC y SNR (2016).



19

La Cooperación Internacional Suiza desarrolló diferentes ideas sobre los 
modelos conceptuales de datos que podrían funcionar para la implementación 
del SAT en Colombia. Una de las primeras versiones publicadas fue la de no-
viembre del 2017, en donde el modelo núcleo LADM-COL se veía tal como se 
muestra a en la Figura 52.

2 Es importante subrayar que la explicación de la composición, estructura, relaciones, cardinalidades, 
variables, entre otros, del modelo núcleo LADM-COL versión 2.2.0 son particularidades de la Figura 5 
que serán abordadas en un documento posterior.
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LA_Agrupacion_Interesados
ai_Tipo[1] : COL_GrupoInteresadoTipo
ai_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
ai_Local_Id[1] : CharacterString

Interesado_Juridico
Numero_NIT[1] : String
Razon_Social[1] : String
Tipo[0..1] : COL_InteresadoJuridicoTipo

miembros
participacion[0..1] : Fraccion

COL_FuenteAdministrativa
Texto[0..1] : CharacterString
Tipo[1] : COL_FuenteAdministrativaTipo
Codigo_Registral_Transaccion[0..1] : String

COL_Fuente
Fecha_Aceptacion[0..1] : XMLDateTime
Estado_Disponibilidad[1] : COL_EstadoDisponibilidadTipo
Ext_Archivo_ID[0..1] : ExtArchivo
Sello_Inicio_Validez[0..1] : XMLDateTime
Tipo_Principal[0..1] : Cl_Forma_Presentacion_Codigo
Calidad[0..*] : DQ_Element
Fecha_Grabacion[0..1] : XMLDateTime
Procedencia[0..*] : Cl_ParteResponsable
Fecha_Entrega[0..1] : XMLDateTime
s_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
s_Local_Id[1] : CharacterString
Oficialidad[0..1] : Boolean

LA_Interesado
ext_PID[0..1] : Oid
Nombre[0..1] : CharacterString
Tarea[0..*] : LA_TareaInteresadoTipo
Tipo[1] : LA_InteresadoTipo
p_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
p_Local_Id[1] : CharacterString

Interesado_Natural
Documento_Identidad[1] : String
Tipo_Documento[1] : COL_InteresadoDocumentoTipo
Organo_Emisor[0..1] : String
Fecha_Emision[0..1] : XMLDate
Primer_Apellido[1] : String
Primer_Nombres[1] : String
Segundo_Apellido[0..1] : String
Segundo_Nombre[0..1] : String
Genero[0..1] : COL_GeneroTipo

LA_RRR
Descripcion[0..1] : CharacterString
Compartido[0..1] : Fraccion
Comprobacion_Comparte[0..1] : Boolean
Uso_Efectivo[0..1] : CharacterString
r_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
r_Local_Id[1] : CharacterString

1..*

0..*

rrrFuente

1..*

0..*

rrrInteresado

0..1
0..1

2..*

0..*

responsableFuente

0..*

COL_FuenteEspacial
Mediciones[0..*] : OM_Observacion
Procedimiento[0..1] : OM_Proceso
Tipo[1] : COL_FuenteEspacialTipo

0..*

LA_CarasLindero
Geometria[0..1] : GM_MultiSurface3D
Localizacion_Textual[0..1] : CharacterString
cl_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
cl_Local_Id[1] : CharacterString

0..*

clFuente

0..*

LA_CadenasCarasLimite
Geometria[0..1] : GM_Curve2D
Localizacion_Textual[0..1] : CharacterString
ccl_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
ccl_Local_Id[1] : CharacterString

LA_Punto

Exactitud_Estimada[0..1] : DQ_PositionalAccuracy
Posicion_Interpolacion[0..1] : LA_InterpolacionTipo
Monumentacion[0..1] : LA_MonumentacionTipo
Localizacion_Original[1] : GM_Point2D
PuntoTipo[1] : LA_PuntoTipo
MetodoProduccion[0..1] :  LI_Lineaje
Transformacion_Y_Resultado[0..*] : LA_Transformacion
p_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
p_Local_Id[1] : CharacterString

LA_BAUnit
Nombre[0..1] : CharacterString
Tipo[1] : LA_BAUnitTipo
u_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
u_Local_Id[0..1] : CharacterString

LA_AgrupacionUnidadesEspaciales
Nivel_Jerarquico[1] : Integer
Etiqueta[0..1] : CharacterString
Nombre[0..1] : CharacterString
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point2D
sug_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
sug_Local_Id[1] : CharacterString

COL_UnidadEspacial

Area[0..*] : COL_AreaValor
Dimension[0..1] : LA_DimensionTipo
Ext_Direccion_ID[0..*] : Oid
Etiqueta[0..1] : CharacterString
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point2D
Relacion_Superficie[0..1] : LA_RelacionSuperficieTipo
Volumen[0..*] : LA_VolumenValor
su_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
su_Local_Id[1] : CharacterString
poligono_creado[0..1] : GM_MultiSurface2D 

0..*

baunitFuente

0..*

0..*

LA_EspacioJuridicoUnidadEdificacion

Ext_Unidad_Edificacion_Fisica_ID[0..1] : ExtUnidadEdificacionFisica
Tipo[0..1] : LA_UnidadEdificacionTipo

0..*

menosf

0..*

0..*

mas

0..* 0..*

0..*
masCcl

0..*
ueFuente

0..*

0..*

0..*

menos

puntoCcl

LA_EspacioJuridicoRedServicios
ext_ID_Red_Fisica[0..1] : ExtRedServiciosFisica
Estado[0..1] : LA_EstadoRedServiciosTipo
Tipo[0..1] : LA_RedServiciosTipo

1..*
puntoFuente

0..* 0..1

puntoReferencia

0..1

ueUeGrupo

0..*

0..*

0..*

ueBaunit 0..*

0..*
ueJerarquia

0..1
0..*

0..*

0..*
cclFuente 0..*

ueJeraquiaGrupo

0..*
0..1

relacionBaunit

0..*

unidadFuente

0..*

1

0..*baunitComoInteresado

0..*

0..*topografoFuente

0..*

Figura 5. Modelo núcleo LADM-COL ver-
sión 2.2.0. Fuente: Github Swistierras 

(2017).
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LA_Agrupacion_Interesados
ai_Tipo[1] : COL_GrupoInteresadoTipo
ai_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
ai_Local_Id[1] : CharacterString

Interesado_Juridico
Numero_NIT[1] : String
Razon_Social[1] : String
Tipo[0..1] : COL_InteresadoJuridicoTipo

miembros
participacion[0..1] : Fraccion

COL_FuenteAdministrativa
Texto[0..1] : CharacterString
Tipo[1] : COL_FuenteAdministrativaTipo
Codigo_Registral_Transaccion[0..1] : String

COL_Fuente
Fecha_Aceptacion[0..1] : XMLDateTime
Estado_Disponibilidad[1] : COL_EstadoDisponibilidadTipo
Ext_Archivo_ID[0..1] : ExtArchivo
Sello_Inicio_Validez[0..1] : XMLDateTime
Tipo_Principal[0..1] : Cl_Forma_Presentacion_Codigo
Calidad[0..*] : DQ_Element
Fecha_Grabacion[0..1] : XMLDateTime
Procedencia[0..*] : Cl_ParteResponsable
Fecha_Entrega[0..1] : XMLDateTime
s_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
s_Local_Id[1] : CharacterString
Oficialidad[0..1] : Boolean

LA_Interesado
ext_PID[0..1] : Oid
Nombre[0..1] : CharacterString
Tarea[0..*] : LA_TareaInteresadoTipo
Tipo[1] : LA_InteresadoTipo
p_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
p_Local_Id[1] : CharacterString

Interesado_Natural
Documento_Identidad[1] : String
Tipo_Documento[1] : COL_InteresadoDocumentoTipo
Organo_Emisor[0..1] : String
Fecha_Emision[0..1] : XMLDate
Primer_Apellido[1] : String
Primer_Nombres[1] : String
Segundo_Apellido[0..1] : String
Segundo_Nombre[0..1] : String
Genero[0..1] : COL_GeneroTipo

LA_RRR
Descripcion[0..1] : CharacterString
Compartido[0..1] : Fraccion
Comprobacion_Comparte[0..1] : Boolean
Uso_Efectivo[0..1] : CharacterString
r_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
r_Local_Id[1] : CharacterString

1..*

0..*

rrrFuente

1..*

0..*

rrrInteresado

0..1
0..1

2..*

0..*

responsableFuente

0..*

COL_FuenteEspacial
Mediciones[0..*] : OM_Observacion
Procedimiento[0..1] : OM_Proceso
Tipo[1] : COL_FuenteEspacialTipo

0..*

LA_CarasLindero
Geometria[0..1] : GM_MultiSurface3D
Localizacion_Textual[0..1] : CharacterString
cl_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
cl_Local_Id[1] : CharacterString

0..*

clFuente

0..*

LA_CadenasCarasLimite
Geometria[0..1] : GM_Curve2D
Localizacion_Textual[0..1] : CharacterString
ccl_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
ccl_Local_Id[1] : CharacterString

LA_Punto

Exactitud_Estimada[0..1] : DQ_PositionalAccuracy
Posicion_Interpolacion[0..1] : LA_InterpolacionTipo
Monumentacion[0..1] : LA_MonumentacionTipo
Localizacion_Original[1] : GM_Point2D
PuntoTipo[1] : LA_PuntoTipo
MetodoProduccion[0..1] :  LI_Lineaje
Transformacion_Y_Resultado[0..*] : LA_Transformacion
p_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
p_Local_Id[1] : CharacterString

LA_BAUnit
Nombre[0..1] : CharacterString
Tipo[1] : LA_BAUnitTipo
u_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
u_Local_Id[0..1] : CharacterString

LA_AgrupacionUnidadesEspaciales
Nivel_Jerarquico[1] : Integer
Etiqueta[0..1] : CharacterString
Nombre[0..1] : CharacterString
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point2D
sug_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
sug_Local_Id[1] : CharacterString

COL_UnidadEspacial

Area[0..*] : COL_AreaValor
Dimension[0..1] : LA_DimensionTipo
Ext_Direccion_ID[0..*] : Oid
Etiqueta[0..1] : CharacterString
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point2D
Relacion_Superficie[0..1] : LA_RelacionSuperficieTipo
Volumen[0..*] : LA_VolumenValor
su_Espacio_De_Nombres[1] : CharacterString
su_Local_Id[1] : CharacterString
poligono_creado[0..1] : GM_MultiSurface2D 

0..*

baunitFuente

0..*

0..*

LA_EspacioJuridicoUnidadEdificacion

Ext_Unidad_Edificacion_Fisica_ID[0..1] : ExtUnidadEdificacionFisica
Tipo[0..1] : LA_UnidadEdificacionTipo

0..*

menosf

0..*

0..*

mas

0..* 0..*

0..*
masCcl

0..*
ueFuente

0..*

0..*

0..*

menos

puntoCcl

LA_EspacioJuridicoRedServicios
ext_ID_Red_Fisica[0..1] : ExtRedServiciosFisica
Estado[0..1] : LA_EstadoRedServiciosTipo
Tipo[0..1] : LA_RedServiciosTipo

1..*
puntoFuente

0..* 0..1

puntoReferencia

0..1

ueUeGrupo

0..*

0..*

0..*

ueBaunit 0..*

0..*
ueJerarquia

0..1
0..*

0..*

0..*
cclFuente 0..*

ueJeraquiaGrupo

0..*
0..1

relacionBaunit

0..*

unidadFuente

0..*

1

0..*baunitComoInteresado

0..*

0..*topografoFuente

0..*
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COL_UnidadAdministrativaBasica
<<ObjetoVersionado>>
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Tipo[1] : COL_UnidadAdministrativaBasicaTipo

COL_DRR
<<ObjetoVersionado>>
Descripcion[0..1] : Cadena de texto

COL_CadenaCarasLimite
<<ObjetoVersionado>>
Geometria[0..1] : GM_Curve3D
Localizacion_Textual[0..1] : Cadena de texto

COL_FuenteAdministrativa
<<COL_Fuente>>
Tipo[1] : COL_FuenteAdministrativaTipo
Fecha_Fin[0..1] : XMLDate

COL_AgrupacionUnidadesEspaciales
<<ObjetoVersionado>>
Nivel_Jerarquico[1] : Integer
Etiqueta[0..1] : Cadena de texto
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point3D

COL_UnidadEspacial
<<ObjetoVersionado>>
Area[0..*] : COL_AreaValor
Ext_Direccion_ID[0..*] : ExtDireccion
Etiqueta[0..1] : Cadena de texto
Relacion_Superficie[0..1] : COL_RelacionSuperficieTipo
Geometria[0..1] : GM_MultiSurface3D

COL_AgrupacionInteresados
<<COL_Interesado>>
Tipo[1] : COL_GrupoInteresadoTipo

COL_Fuente
<<Oid>>
Estado_Disponibilidad[1] : COL_EstadoDisponibilidadTipo
Ext_Archivo_ID[0..1] : ExtArchivo
Tipo_Formato[0..1] : COL_FormatoTipo
Fecha_Documento_Fuente[0..1] : XMLDate
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Descripcion[0..1] : Cadena de texto
URL[0..1] : Cadena de texto

COL_Punto
<<ObjetoVersionado>>
Posicion_Interpolacion[0..1] : COL_InterpolacionTipo
PuntoTipo[1] : COL_PuntoTipo
MetodoProduccion[1] : COL_MetodoProduccionTipo
Geometria[1] : GM_Point3D

COL_FuenteEspacial
<<COL_Fuente>>
Tipo[1] : COL_FuenteEspacialTipo
Metadato[0..1] : Cadena de texto

col_miembros
participacion[0..1] : Numerico

COL_Interesado
<<ObjetoVersionado>>
ext_PID[0..1] : ExtInteresado
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Tipo_Interesado[1] : COL_InteresadoTipo
Tipo_Documento[0..1] : COL_DocumentoTipo
Numero_Documento[0..1] : Cadena de texto

col_rrrInteresado

0..1

0..*

col_rrrFuente

0..*

1..*

col_baunitRrr1..* 1

2..*

0..*

0..*

0..*

0..*

col_baunitComoInteresado

0..*

0..*

0..*

col_topografoFuente

0..*

col_unidadFuente

0..*

0..*

0..*

col_baunitFuente

0..*

col_ueBaunit

0..*

0..*

0..*

col_ueFuente

0..*

col_cclFuente

0..*

0..*

col_puntoFuente

0..*

0..*

col_ueJerarquiaGrupo

0..1

0..*

col_ueUeGrupo
0..*

0..*

col_masCcl

0..*

0..*

col_menosCcl

0..*

0..*
col_puntoReferencia

0..*

0..* 2..*

Después de varios años, ajustes, pruebas y mesas de trabajo entre las dife-
rentes entidades (IGAC, SNR, ICDE, MinAmbiente, MinVivienda), se consolidó 
la versión vigente (Figura 6), que es la base para la estructuración y definición 
de modelos extendidos de objetos territoriales bajo la responsabilidad de las 
entidades que están en proceso de implementación del estándar ISO 19152 
LADM.
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COL_UnidadAdministrativaBasica
<<ObjetoVersionado>>
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Tipo[1] : COL_UnidadAdministrativaBasicaTipo

COL_DRR
<<ObjetoVersionado>>
Descripcion[0..1] : Cadena de texto

COL_CadenaCarasLimite
<<ObjetoVersionado>>
Geometria[0..1] : GM_Curve3D
Localizacion_Textual[0..1] : Cadena de texto

COL_FuenteAdministrativa
<<COL_Fuente>>
Tipo[1] : COL_FuenteAdministrativaTipo
Fecha_Fin[0..1] : XMLDate

COL_AgrupacionUnidadesEspaciales
<<ObjetoVersionado>>
Nivel_Jerarquico[1] : Integer
Etiqueta[0..1] : Cadena de texto
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Punto_Referencia[0..1] : GM_Point3D

COL_UnidadEspacial
<<ObjetoVersionado>>
Area[0..*] : COL_AreaValor
Ext_Direccion_ID[0..*] : ExtDireccion
Etiqueta[0..1] : Cadena de texto
Relacion_Superficie[0..1] : COL_RelacionSuperficieTipo
Geometria[0..1] : GM_MultiSurface3D

COL_AgrupacionInteresados
<<COL_Interesado>>
Tipo[1] : COL_GrupoInteresadoTipo

COL_Fuente
<<Oid>>
Estado_Disponibilidad[1] : COL_EstadoDisponibilidadTipo
Ext_Archivo_ID[0..1] : ExtArchivo
Tipo_Formato[0..1] : COL_FormatoTipo
Fecha_Documento_Fuente[0..1] : XMLDate
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Descripcion[0..1] : Cadena de texto
URL[0..1] : Cadena de texto

COL_Punto
<<ObjetoVersionado>>
Posicion_Interpolacion[0..1] : COL_InterpolacionTipo
PuntoTipo[1] : COL_PuntoTipo
MetodoProduccion[1] : COL_MetodoProduccionTipo
Geometria[1] : GM_Point3D

COL_FuenteEspacial
<<COL_Fuente>>
Tipo[1] : COL_FuenteEspacialTipo
Metadato[0..1] : Cadena de texto

col_miembros
participacion[0..1] : Numerico

COL_Interesado
<<ObjetoVersionado>>
ext_PID[0..1] : ExtInteresado
Nombre[0..1] : Cadena de texto
Tipo_Interesado[1] : COL_InteresadoTipo
Tipo_Documento[0..1] : COL_DocumentoTipo
Numero_Documento[0..1] : Cadena de texto

col_rrrInteresado

0..1

0..*

col_rrrFuente

0..*

1..*

col_baunitRrr1..* 1

2..*

0..*

0..*

0..*

0..*

col_baunitComoInteresado

0..*

0..*

0..*

col_topografoFuente

0..*

col_unidadFuente

0..*

0..*

0..*

col_baunitFuente

0..*

col_ueBaunit

0..*

0..*

0..*

col_ueFuente

0..*

col_cclFuente

0..*

0..*

col_puntoFuente

0..*

0..*

col_ueJerarquiaGrupo

0..1

0..*

col_ueUeGrupo
0..*

0..*

col_masCcl

0..*

0..*

col_menosCcl

0..*

0..*
col_puntoReferencia

0..*

0..* 2..*

Figura 6. Modelo núcleo 
LADM-COL versión 4.0.1. 

Fuente: IGAC (2023).
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Conformidad del Modelo LADM-COL

 Para una mejor comprensión del proceso de implementación y adopción 
del Estándar LADM-COL, es necesario analizarlo e interpretarlo teniendo en 
cuenta cómo se componen dichos modelos. 
 El modelo núcleo es central, los modelos extendidos se derivan de él. De-
ben ser como él, aunque tienen “detalles” en su estructura asociados al OTL 
que se busca caracterizar con ellos. Son aquellos esquemas de elementos que 
permiten la identificación, caracterización y representación de un único Objeto 
Territorial Legal OTL con un mínimo de variables (o atributos) necesarias.
Finalmente, los modelos de aplicación son una especialización de un modelo 
extendido. Es decir, son una “especialización de la especialización” y respon-
den a temas específicos asociados al modelo extendido y su OTL (Figura 7). 

Relación entre el modelo núcleo,
modelo extendido y modelo de aplicación

NÚCLEO

EXTENDIDO 1

APLICACIÓN 1 APLICACIÓN 2

APLICACIÓN ...n

EXTENDIDO 2

APLICACIÓN 1 APLICACIÓN 2

APLICACIÓN ...n

EXTENDIDO ...n

APLICACIÓN 1 APLICACIÓN 2

APLICACIÓN ...n

Estándar LADM adoptado y adaptado al 
perfil colombiano (mínimo de elementos 

necesario): representan la realidad del 
territorio colombiano y busca que los ele-

mentos allí definidos sean comunes a 
todas las temáticas que involucran la 

administración de tierras.
Conjunto de elementos no comúnes y 

específicos definidos como objetos terri-
toriales legales: de conformidad con el 

modelo núcleo LADM - COL, incluyendo 
las clases del modelo más sus propias 

clases temáticas.

Modelos derivados con aplicaciones 
definidas

Figura 7. Niveles de conformidad del modelo LADM-COL. Fuente: elaboración propia.
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 Dado que los modelos extendidos se derivan del núcleo, o los modelos 
de aplicación se derivan de los extendidos, una vez construidos tendrán un ni-
vel de conformidad que será bajo, medio o alto.
 El nivel de conformidad representa cuán acorde es dicho modelo con res-
pecto a su modelo padre, es decir: en el caso de un modelo extendido, tendrá 
un nivel de conformidad alto si guarda correspondencia con todos y cada uno 
de los elementos (clases, atributos y relaciones) del modelo núcleo; medio, si 
omite algunos de tales elementos; y bajo si hay poca correspondencia con el 
modelo núcleo. Igualmente, un modelo de aplicación tendrá un nivel de con-
formidad alto, medio o bajo, en función de cuánto corresponde con la estruc-
tura del modelo extendido del que se deriva. 
 Dado que una de las razones principales para adoptar el modelo es ga-
rantizar la interoperabilidad entre la información de distintas entidades para la 
construcción del SAT, definir tales niveles de conformidad permite mantener 
presente que esa interoperabilidad viene dada por una “compatibilidad” de la 
información y, por tanto, los niveles de conformidad surgen como una medida 
cualitativa de evaluación. Esta es una observación que se debe tener presente 
en la construcción y análisis de los distintos modelos. 
 Finalmente, de acuerdo con lo expuesto, la modificación de determinado 
modelo implicará una reevaluación y reajuste de los modelos que de él se de-
rivan. Por ejemplo, si cambia un modelo extendido, los modelos de aplicación 
que nacen de él deben ser ajustados, de lo contrario puede que pasen a ser 
menos conformes.
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